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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50

Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematant,e. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y '7 de Febrero de 19116).

onde
Odas

to v

No.
n'a
ecre.

NUMERO 275.—SABADO 16 DE NOVIEMBRE DE 1935

113 E L A 	 Franqueo
concertado

1P 112Z VINC A ID JE C JR ID O B A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS

tos

—	
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e

islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
a la legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter -

nina la inserción de la ley en la "Gaceta».
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

su nunplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

so los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.
ER. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 186g)•

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán iitialmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará pingan edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'2G pesetas linea o parte de
ella.

Ne

OBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

gociodo 3 •0 	 Orden público 

Circular núm. 4.944

En el Decreto de 16 de Septiembre
último del Ministerio de la Goberna-
ción, publicado en la «f.:baceta de
Madrid. del 18 del mismo mes; se
dan normas para la defensa del or-
den público y en sus disposiciones
generales y en las especiales com-
prendidas en los artículos 38 y 39 se
imponen al personal de Guardas ju-
rados y Peones camineros corno au-
xiliares del orden público, determi-
nadas obligaciones cuyo incumpli-
miento llevará consigo la imposición
de medidas disciplinarias de carácter
gubernativo que se señalan en los
artículos 11, 12 y 50 del mencionado
Decreto.
En su virtud, y con el fin de que el

Personal de Guardas jurados no
Pueda en ningún caso alegar igno-
rancia de los preceptos del citado
Decreto en la parte que les afecta,
los Alcaldes de esta provincia, se
servirán darlos a conocer a todos
aquellos que corno tales Guardas
Jurados presten sus servicios en sus
respectivos términos municipales, de-
biendo remitir a este Gobierno un
acta en la que a presencia del respec-
livó Alcalde y Secretario del Ayunta-
mien to, firmen todos el «Enterado..

Córdoba 13 de Noviembre de 1935.
- El Gobernador civil interino, An-
tonio Escribano Codina.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 4.942

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Silverio Medel Fernández, con-
tra acuerdo de la Alcaldía de Villa-
harta, fecha 11 de Septiembre de
1935, por el que le suspende de em-
pleo y sueldo por espacio de 10 días
corno Secretario del Ayuntamiento; y
que se publique dicho anuncio en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar, en él a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 12
de Noviembre de 1935. El Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 4.943

El Tribunal provincial de lo Conten-
cioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Rafael Tarifa Pérez, contra acuerdo
del Ayuntamiento de Baena, fecha 6
de Agosto de 1935 por el que le se-
para del cargo de Jefe de la Sección
de Aguas, y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el

negocio y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 12
de Noviembre de 1935. - El Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.

MANCOMUNIDAD SANITARIA
DE LA

PROVINCIA D E CORDOBA

Núm. 4.959

Por la presente sc pone en cono-
cimiento de todos los señores Alcal-
des y Sanitarios de la provincia, que
en la Junta celebrada el día 5cis del
corriente mes por la Comisón Per-
manente de la misma, se tomaron
entre otros los siguientes acuerdos:

1. 0 Realización de cobros y pa-
gos correspondientes al presupuesto
de atrasos. Todos los pagos que los
Ayuntamientos efectúen por este con-
cepto, deberán hacerlo, según dis-
pone el Reglamento económico ad-
ministrativo de las Mancomunidades
Sanitarias por conducto de la de es-
ta provincia, acompañando oficio
detallado de la entrega quedando
terminantemente prohibido el que se
efectúen directamente a los sanita-
rios municipales a partir de la publi-
cación de la presente en el BOLETIN
OFICIAL.

Los Ayuntamientos que con ante-
rioridad a la presente hubieran reali-
zado algún pago directamente debe-
rán enviar a esta Mancomunidad en

el término de diez días una certifica-
ción detallada en la que se especifi-
que la fecha del pago y nombre del
perceptor al objeto de tener en cuen-
ta estos pagos para la formación del
presupuesto de atrasos.

Las cantidades recaudadas por es-
te concepto serán abonadas periódi-
camente a sus acreedores.

2.° Aprobación de cuentas de me-
dicamentos y abono de las mismas.

Disponiendo el texto legal ante-
riormente citado que las cuentas de
suministros de medicamentos sean
aprobadas e ingresado su importe
en la Caja de la Mancomunidad den-
tro de los 15 días siguientes a la ter-
minación del trimestre y existiendo
Ayuntamientos que no han dado
cumplimiento a este precepto, se
pone en conocimiento de los mis-
mos, que transcurrida la fecha indi-
cada se procederá a retener de las
participaciones y recargos municipa-
les a favor de los mismos las canti-
dades necesarias para cubrir aque-
llos débitos, para lo cual, los seño-
res Farmacéuticos enviarán decla-
ración jurada del importe de sus
cuentas a su correspondiente Cole-
gio el que trasmitirá estos datos a la
Secretaría-Contaduría de esta Man-
comunidad.

3•0 Retenciones de créditos a los
sanitarios por débitos de contribu-
ciones e impuestos.

Realizándose en la actualidad es-
tas retenciones por los Ayuntamien-
tos se pone en conocimiento de los
mismos que en lo sucesivo se efec-
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tuarän por los habilitados corres-
pondientes, por lo cual se absten-
drán aquellas entidades de hacer
descuento alguno por este concep-
to. A este efecto, deberán los corres-
pondientes agentes ejecutivos enviar
a la Secretaría Contaduría de la Man-
comunidad, copia por duplicado de
la providencia de embargo no solo
de las retenciones que en lo sucesi-
vo se realicen sino también de las
que se practiquen actualmente. Los
Agentes ejecutivos tendrán especial
cuidadado,a1 practicar las mismas de
atenerse a lo dispuesto en el Estatu-
to de Recaudación y disposiciones
concordantes en la materia. Unica-
mente podrán los Ayuntamientos
descontar al verificar el pago de los
créditos de los sanitarios la parte co-
rrespondiente de las pagas que tu-
vieran anticipadas, debiendo comu-
nicar a esta Manconidad la fecha en
que terminen tales descuentos.

Córdoba 14 de Noviembre de 1935.
- El Presidente de la Junta, Manuel
Danvila.

CONVOCATORIA

EL METRO S. A.
CÓRDOBA

Núm. 4.955
Con arreglo a los artículos doce y

catorce de los Estatutos de esta So-
ciedad, se convoca a los señores ac-
cionistas a la Junta general ordinaria
que se ha de celebrar en esta capital
en su domicilio social calle Mármol
de Bahuelos número dos, el día
treinta del mes de Noviembre, a las
nueve de la noche.

Córdoba catorce de Noviembre de
mil novecientos treinta y cinco.

lt- e-O-. «O	

Ayuntamientos
VILLA DEL RIO

Núm. 4.916

Don José Collado Montañés, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formulado por

la Comisión de Hacienda del mismo
el presupuesto municipal ordinario
que ha de regir durante el próximo
ejercicio de 1936, queda expuesto al
público juntamente con las certifica-
ciones y memoria a que se refiere
el artículo 296 del Estatuto municipal
de 8 de Marzo de 1924, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días hábiles, durante
los cuales y ocho días siguientes,
podrán presentarse ante este Ayun-
tamiento cuantas observaciones o
reclamaciones estimen oportunas,
cuantas personas puedan intere-
sarle.

En cumplimiento del artículo 5.°
del Reglamento de Hacienda munici-
pal vigente se hace público por me-
dio del presente.

Villla del Río a 11 de Noviembre
de 1935. - El Alcalde, José Collado.

CORDOBA

Núm. 4.917

Encontradas abandonadas y sin
dueño conocido las caballerías de
las señas que al pie del presente
edicto se consignan, se anuncia al
público a fin de que puedan ser re-
clamadas por sus dueños, quien
deberá personarse en el Negocia-
do de Policía rural de la Secreta-
ría municipal donde se le enterará de
los requisitos que deba cumplir para
recoger dichas caballerías que se ha-
llan depositadas a disposición de mi
autoridad en el Asilo municipal.

Córdoba 7 de Noviembre de 1935.
- El Alcalde, B. Garrido.

Reseña
Mula castaña apardada, algo en-

trepelada, 19 años, 1'45 metros de
alzada, hierro Fénix V-12 nalga iz-
querda y 6 nalga derecha, caricana,
rayada.

Burro entero, rucio claro, 12 arios,
1'40 metros alzada, hierro confuso
D. B. tabla cuello, serias de la traba
n ambas manos.
Burro entero, rucio oscuro, apar-

dado, 18 años, 125 metros alzada,
sin hierro y mal estado de carnes.

Burra rucia oscura, 14 años, 1'26
metros alzada, sin hierro aparente y
señal del ataharre.

FUENTE PALMERA

Núm. 4.922

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente año pa-
ra la formación del proyecto de pre-
supuesto a regir en el próximo año
1936, juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que se refiere el
artículo 296 del Estatuto municipal,
estará expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por término de ocho días, en que po-
drá, ser examinado por cuantos lo
deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrá formular an-
te el Ayuntamiento cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen con-
venientes los contribuyentes o enti-
dades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artícu-
lo 5.° del Reglamento de 23 dé Agos
to de 1924, y para general conoci-
miento.

Funnte Palmera a 11 de Noviembre
de 1935. - El Alcalde, M. Carrasco.

MONTORO

Núm. 4.931

Don Ildefonso Vivo Osuna, Recau-
dador ejecutivo municipal del Ilus-
tre Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en el día de la

fecha se ha dictado en el oportuno
expediente la siguiente

Providencia de apremio de único
grado. -No habiendo satisfecho sus
débitos los deudores incluidos en la
anterior relación, de los impuestos
de utilidades e inquilinatos, corres-
pondientes al tercer trimestre del ac-

tual ejercicio de 1935 en los plazos
voluntarios de cobranza que al efec-
to se señalaron cumpliendo con lo
que determina el Estatuto de Recau-
dación hoy vigente, declaro el pri-
mer grado de apremio, que consiste
en el 10 por 100 sobre sus . respecti-
vos débitos, con lo cual queda inicia-
da la cobranza en período ejecutivo
durante 10 días a contar desde la pu-
blicación de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL, y los conti ibuyentes
que pasado ese plazo no hayan sa-
tisfecho sus cuotas pasarán al 20
por 100.

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados con el fin
de que puedan hacer efectivos sus
débitos y recargos en la oficina re-
caudadora, establecida en la calle
Galán y García Hernández número
11 y hora de las nueve de la mañana
a dos de la tarde.

Montoro 4 de Noviembre de 1935.
- El Agente, Ildefonso Vivo. - Publf-
quese y fíjese: El Alcalde, R. Gómez
Criado.

LOS MORILES

'Núm. 4.932

Don Antonio Cuenca Agrás, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Moriles.
Hago saber: Que aprobado por

este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día seis del actual el proyecto
de presupuesto ordinario formado
por la Comisión de Hacienda para el
próximo ejercicio de 1936, se expone
al público durante el plazo de ocho
días en esta Secretaría municipal du-
rrante los cuales y ocho días más
podrá ser examinado y presentar con-
tra el mismo las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli-
mienio de lo que dispone el artículo
quinto del Reglamento de Hacienda
municipal.

Moriles a 11 de Noviembre de
1935. - El Alcalde, A. Cuenca.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.933

Don José Collado Montañés, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa del Río.
Hago saber: Que aprobado por

la Comisión de Hacienda de este
Municipio, el padrón del reparto de
guardería rural entre los agricultores
obligados a contribuir como espe-
cialmente beneficiados por la presta-
ción de este servicio, queda el mis-
mo expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por ter-
mino de 10 días hábiles durante los
cuales puede ser examinado por
cuantos lo deseen y presentar ante
este Ayuntamiento las reclamaciones
que estimen convenientes a su dere-
cho.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de todas aque-
llas personas que estén interesados
directamente en este asunto.

Villa del Río 12 de Noviembre de
1935. - El Alcalde, José Collado.

--,.....

Núm. 4.934

Don Francisco Lara Morán, Alcalde
accidental, en funciones de Presi,
dente del Ilustre Ayuntamiento (12
esta ciudad.
Hago saber: Que confecciond

la matrícula para la exacción de los
derechos que corresponden en el
año actual por ocupación de la vía
pública con mesas y veladores, oi .

como la correspond ; enie a rnayr,iees.
sinas, toldos, cortinas y otras insta,
laciones semejantes, voladizas sobre
la vía pública, quedan dichos doce,
mentos expuestos en la Secretaría de
este Ayuntamiento, ddeurgannetepenledoalaszeo
de ocho días, 

r

examinado por los contribuyen
interesados y formularse contra los
mismos las reclamaciones que esij,

men convenientes a su derecho.
Bujalance 12 de Noviembre de

1935. - Francisco Lara.

Núm. 4.935

Don Francisco Lara Morán, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntmien,
lo de esta ciudad de Bujalance.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de la matrícula industrial
de comercio y profesiones de este
término municipal para el ejercicio
de 1936, queda desde esta fecha ex,
puesto al público en la Secretaría de

este Ayuntamiento, y durante los 10

días hábiles siguientes al en que apa,
rezca publicado el presente ediuo

en el BOLETIN OFICIAL de le pro,
VinCia, a fin de que los industriales°
profesionales incluidos en elle pue,
dan examinarla y aduzcan con l cl

motivo a la misma, cuan:as reclam a.
clones a su derecho convengan ydu.

rante el dicho período.
Bujalance 11 de Noviembre ü

1935. - Francisco Lara.

GUADALCAZAR

Núm. 4.947

Formado por la Comisión de [id'

cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente ario pd'

ra la formación del proyecto de Pre
supuesto a regir en el próximo do

de 1936, juntamente con las ceilifice,
ciones y memorias a que se refiere
el artículo 296 del Estatuto municipal
estará expuesto al público dicho do.

cumento en la Secretaría municipe

por término de ocho días, en q ue Po'

drá ser examinado por cuantos lo de.
seen.

En citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular
el Ayuntamiento cuantas reclamaci0.
nes u observaciones estimen conve'

nientes los contribuyentes o ert(ib
des interesadas.

Lo que se hace público por medio

del presente a los efectos del ai tÍCUIO

5.° del Reglamento de 23 de Agosto

de 1924, y para general CO"Ci'

miento.
Guadalcázar a 12 de Noviembre de

1935.-El Alcalde, José Luna.

BUJALANCE
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Artículo 232. Los Tribunales de cualquier jurisdicción que
tramitaren recursos contra acuerdos municipales podrán acor-
dar su suspensión a petición de parte y con audiencia de la
Corporación y, en su caso, del Fiscal.

La suspensión sólo será acordada cuando sea necesario pa-
ra evitar grave perjuicio de reparación imposible o difícil.

Artículo 233. Los Ayuntamientos podrán interponer recur-
so contenciosoadministratívo ante el Tribunal Supremo contra
las disposiciones generales del Poder ejecutivo que atenten a su
autonomía.

Artículo 234. Las Corporaciones y Autoridades municipa-
les, así como los vecinos que estimen atentatoria al régimen de
autonomía municipal alguna disposición del Gobierno o de Au-
toridad subordinada o delegada, aunque se haya dictado en el
ejercicio de facultades discrecionales y no lesione derechos con-
cretos de la Corporación ni de los vecinos, podrán interponer
contra dicha disposición recurso de abuso de poder en forma
legal y ante los Tribunales competentes.

TITULO V

Del régimen de tutela

CAPITULO LINICO

Artículo 235. Los Ayuntamientos serán declarados en tu-
tela:

1.0 Cuando salden con déficit superior al 10 por 100 del to-
tal de ingresos efectivo tres presupuestos ordinarios, bien sean
consecutivos o bien interpolados, en el plazo de cinco arios.

2.° Cuando la acumulación anterior al presupuesto corrien-
te Por obligaciones contraídas y gastos que excedieren a los in-

opuol aacios
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entre ellos pueda figurar el que, como Jaez especial, hubiere dic-
tado el autode procesamiento.

Artículo 212. Los Ayuntamientos y sus miembros, así co-
mo los Alcaldes y funcionarios municipales, incurrirán en res-
ponsabilidad administrativa por negligencia, desobediencia o
extralimitación en el cumplimiento de obligaciones legales.

Artículo 213. Serán responsables de los acuerdos adopta-
dos por los Ayuntamientos:

1. 0 Las personas que los hubiesen votado; y
2.° El Secretario y el Interventor que en sus respectivas

competencias no hubiesen advertido a la Corporación las in-
fracciones legales en que pudo incurrir con sus acuerdos.

Si el Secretario o el Interventor no hubieran cumplido la
obligación de advertir al Ayuntamiento las infracciones legales
en que podía incurrir con sus acuerdos, quedarán libres de res-
ponsabilidad aquellos Concejales que no poseyeran ninguna
clase de título académico o profesional.

Artículo 214. El Secretario y el Interventor podrán adver-
tir la ilegalidad de los acuerdos que pretendan adoptarse, me-
diante nota en el expediente, antes de dar cuenta al Ayunta-
miento. Tendrán facultad para solicitar que un expediente o
propuesta queden sobre la mesa para su estudio hasta la pró-
xima sesión, cuando por la índole del asunto tuvieran duda so-
bre la legalidad del acuerdo.

Si, no obstante la advertencia del Secretario o Interventor,
según los casos, fuese adoptado el acuerdo, aquellos funciona-
rios estarán obligados, bajo su responsabilidad, a remitir al
Gobernador civil de la provincia, en plazo de quinto día, cer-
tificación del acuerdo adoptado y de la advertencia formu-
lada.

Artículo 215. Contra la providencia que dicte el Goberna-
dor civil, a virtud de la certificación recibida del Secretario o
Interventor sobre la ilegalidad del acuerdo adoptado, podrá el
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Ayuntamiento interponer recurso ante el Tribunal provincial de
lo Contenciosoadministrativo.

Artículo 216. Los Alcaldes serán responsables como Or-
denadores de pagos, cuando los que ordenen no estén incluidos
en la distribución mensual de fondos, o su procedencia no esté
legalmente justificada; cuando satisfagan atenciones voluntarias
en detrimento de las que sean forzosas; cuando utilicen dotacio-
nes de unos servicios para otros distintos o dispongan pagos
sin haber crédito o remanente para verificarlos.

CAPITULO III

DE LOS RECURSOS EN MATERIA MUNICIPAL

Y EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA

Artículo 217. Toda persona natural o jurídica podrá dirigir
a las Corporaciones y Autoridades municipales las peticiones
que le interesen, siempre que incidan en la competencia muni-
cipal.

Cuando, formulada una petición, no se publique o notifique
la resolución, se entenderá denegada si, denunciada la mora
dentro del ario, transcurre un mes sin resolverse.

Artículo 218. Será requisito previo y común a toda clase
de recursos y al ejercicio de acciones civiles la interposición
ante la Corporación o Autoridad que hubiere adoptado el acuer-
do, del recurso de reposición, que deberá entablarse dentro del
plazo de quince días, contados desde el siguiente a la notifica-
ción o publicación en forma legal del acuerdo y ser resuelto en
el término de otros quince siguientes a su interposición.

Por el mero transcurso de este último plazo sin ser resuelta
la reposición, se entenderá desestimada, en aplicación del prin-
cipio del silencio administrativo.

Esta disposición y las del párrafo segundo del artículo an-
terior serán extensivas a los acuerdos de la Administración del

b) De los recursos contra los acuerdos que dicten los Je-
fes provinciales de Estadística sobre vecindad; y

c) De todos los demás que le están expresamente as gna-
dos en esta ley.

Artículo 230. Serán susceptibles de recurso contenciosoad-
ministrativo ante el Tribunal Supremo /as resoluciones deliniti.
vas de la Administración Central en materia municipal, a no ser
que la ley singularmente lo vede.

Entenderá principalmente dicho Tribunal:
a) En las cuestiones especificadas en el artículo anterior,

cuando las Juntas vecinales, Ayuntamientos, Comisiones :nter.
municipales u otras Corporaciones administrativas pertenezcan
a distinta provincia.

b) En los recursos que se entablen contra resoluciones del
Consejo de Ministros o del Ministro de la Gobernación sobre
segregación, agregación o fusión de Municipios, separación de
éstos o entidades locales fusionadas; constitución de Entidades
locales menores, rectificación de términos limítrofes, negativa
de aprobación de Cartas municipales y extralimitación de Ord e -

nanzas.
c) En los que se interpongan contra resoluciones de

nisterio de la Gobernación sobre concursos o que afecte
general a los funcionarios munípales.

d) En los que se refieran a tarifas de servicios municipali,
zados aprobados expresa o tácitamente por el Ministerio co.

rrespondientes; y
e) En cualquier otro recurso que esta ley someta exf

mente a su conocimiento.
Artículo 231. Los acuerdos adoptados en Concejo abierto,

y por referéndum, serán recurribles en la forma y plazos esta.
blecidos para los de los Ayuntamientos. Esta disposición será
también aplicable a los acuerdos de los organismos repre:en ta

-tivos de las Entidades locales menores y agrupaciones ínterin
nicipales.
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OBEJO

Núm. 4.930

Don Andrés Herruzo Ibáñez, Alcalde
presidente de la Junta Administra-
dora del Pósito de esta villa de
Obej o (Córdoba).
Hago saber: Que en cumplimiento

dl artículo 58 del Reglamento de P6-

pos de 25 de Agosto de 1928, se
sacan a subasta las fincas hoy pro-
oedad de este Pósito, cuya descrip-
ción es la que sigue:

L a Una finca urbana, sita en la
31Ie Castillo número 29, destinada a
vivienda y comercio, que ocupa una
superficie de 70 metros cuadrados,
¡ida por la derecha entrando con la
número 31, izquierda con la número
27y por el fondo con calle Angosta;
cuto finca se encuentra libre de car-
gas.

2. 4 Mitad de la pasa, sita en el
paro je Umbrihuelas, destinada a la-
bor linda por la derecha con casa
dz Ricardo González, izquierda con
terrenos de la antigua dueña y por el
fondo con otra de Ricardo González;
licite una superficie de 20 metros
cuadrados y se encuentra libre de
cargas.

3. a Otra finca urbana destinada a
fábrica, sita en la calle San Benito
número 9, que tiene una extensión
de 218 metros cuadrados, lindando
por su derecha entrando con otra de
Guzmán Cubero, izquierda con he-
rederos de Eusebia Padilla y espal-
da con María Pedraja Rodríguez; es-
ta finca también se encuentra libre de
Cargas.

l a Una rústica al pago de Um-
brihuelas, de este término, que linda
Norte y Este Hermenegilda Padilla
Lozano, al Sur y Oeste Paulina Gon-
zález, con una extensión superficial
de61 áreas y 41 centiáreas, encon-
irándose libre de cargas.

5. a Otra finca en el mismo para-
Jeque la anterior, que linda Norte
Francisco Prior Ruiz y María Fran-
cisca Savariego Prior, Este Francis-
co García Moreno y Sur Virginio
Cano Savariego. Tiene de cultivo
monte bajo de 2. a clase y vides úni-
ca con una extensión respectivamen-
te de 30 áreas, 71 centiáreas y 15
ares y 35 centiáreas,. teniendo en
con j unto una extensión de 46 áreas
d centiáreas. Esta finca como las
demás descritas ha pertenecido a do-
na Paulina González Padilla y se en-
cuentra libre de cargas.

6. ' Otra rústica al pago de Tierra
Franca de este término, que linda al
Norte con tierras de Sebastián Pe-
Gratas Savariego, de Eulalio Prior
Lopez y Juan Bajo Luque, Este otras
d e ßartolorné Prior Fernández, Juan
Baj o Luque, Francisca, Juan e Isabel
eniández Pedrajas, Sur otras de

Rafael, Ana, Catalina Terán García
Y de Sebastián Luque Alvarez, Oes-
te es te último y Sebastián Pedrajas
,dvariego. Tiene de cultivos huerta
clase mixta y olivar de 3 • a y 4 • a cla-
se Con las superficies respectivas de
8 ärea S, 55 centiáreas, 1 hectárea, 55
reas y 1 centiárea y 1 hectárea, 77
jres y 72 centiáreas. Esta finca se

encuentra libre de cargas y ha perte-
necido a la vecina de ésta doña Petra
González Padilla.

El acto de la subasta se celebrará
doble y simultáneamente por pujas a
la llana en este Pósito y en la Direc-
ción general de Agricultura, el dia
primero no feriado del mes, siempre
que hayan transcurrido 15 días des-
pués de la publicación de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL.

El comprador se conformará con
los títulos que el Pósito posee con la
cabida efectiva y en el estado en que
se encuentren los inmuebles.

Para tomar parte en la subasta se
clespositará el 10 por 100 del valor
de la tasación por la misma que es
el de 1.77912 pesetas para la prime-
ra finca, 311'11 para la segunda,
5.078'23 para la tercera, 280 para la
cuarta, 93'34 para la quinta, 1.555'56
para la sexta y última, en manos del
que presida el acto y del Deposita-
rio del Pósito.

Recaida la adjudicación definitiva
al mejor postor, éste deberá presen-
tarse al otorgamiento notarial de la
escritura en el plazo de 10 días, su-
fragando todos sus gastos y el im-
porte total de la adjudicación.

Los depósitos previos que se ha-
gan serán devueltos a los postores
no favorecidos y también al adjudi-
catario definitivo, si la venta tuviere
que rescindirse por no poder llevar
a cabo el Pósito la evicción y sanea-
miento a que está obligado.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Obejo a 12 de Noviembre de 1935.
— Andrés Herruzo.

Núm. 4.930

Don Andrés Herruzo Ibáñez, Alcalde
Presidente de la Junta administra-
dora del Pósito de esta villa de
Obejo (Córdoba).
Hago saber: Que en cumplimien-

to al artículo 58 del Reglamento de
Pósitos de 25 de Agosto de 1928 se
saca a subasta la finca hoy propie-
dad de este Pósito, cuya descripción
es la que sigue:

Finca rústica al pago Tierra Franca
de este término, que linda al Norte
con tierras de Sebastián Pedrajas Sa-
variego, de Eulalio Prior López y
Juan Bajo Luque, Este otras de Bar-
tolomé Prior Fernández, Juan Bajo
Luque, Franc'sca, Juan e Isabel Fer-
nández Pedrajas, Sur otras de Ana,
Rafael y Catalina Terán García y de
Sebastián Luque Alvarez, Oeste es-
te último y Sebastián Pedrajas Sa y a-
riego. Tiene de cultivos huerta clase
única y olivar de 3. a y. 4 • a clase, con
las superficies respectivas de cinco
áreas, cincuenta y cinco centiáreas,
una hectárea, cincuenta y cinco áreas
y una centiárea y una hectárea, se-
tenta y siete arcas, setenta y dos cen-
tiáreas, esta finca se encuentra libre
de cargas y ha pertenecido a la vecina
de ésta doña Petra González Padilla.

El acto de la subasta se celebrará
doble y simultáneamente por pujas a
la llana en este Pósito y en la Direc-
ción general de Agricultura, el día

primero no feriado del mes, siempre
que hayan transcurrido 15 días des-
pués de la publicación de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL.

El comprador se conformará con
los títulos que el Pósito posee con la
cabida efectiva y en el estado en que
se encuentren los inmuebles.

Para tomar parte en la subasta se
depositará el 10 por 100 del valor de
tasación para la misma que es el de
1 .:555`56 pesetas en mano del que
presida el acto y del Depositario del
Pósito.

Recaida la adjudicación definitiva
al mejor postor, deberá presentarse
éste al otorgamiento Notarial de la
escritura en el plazo de 10 días sufra-
gando todos sus gastos y el importe
total de la adjudicación.

Los depósitos previos que se ha-
gan serán devueltos a los postores
no favorecidos y al adjudictario de-
finitivo si la venta tuviere que rescin-
dirse por no poder llevar a cabo el
Pósito la evicción y saneamiento a
que está obligado.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Obejo a 12 de Noviembre de 1935.
— Andrés Herruzo.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.936

Don Francisco del Toro Costa, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que acordado por
el Ayuntamiento contratar mediante
subasta la exacción del arbitrio mu-
nicipal establecido sobre carnes fres-
cas y saladas de este término mu-
nicipal durante el trienio de 1936,
1937 y 1938, se hace saber al público
el citado acuerdo a los efectos del
artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación fecha 2 de Julio de 1924 pa-
ra que en el término de ocho días
puedan entablarse reclamaciones le-
gales por los interesados aperci-
biéndoles que pasado dicho plazo
no serán admitidas ni surtirán efecto.

Lo que se públíca para conoci-
miento general de esta villa y BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Cañete de las Torres a 11 de No-
viembre de 1935. El Alcalde, Fran-
cisco del Toro.

Núm. 4.436

Don Francisco del Toro Costa, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que acordado por el

Ayuntamiento, contratar mediante su-
basta h exacción municipal sobre
puestos de venta en la vía pública y
vendedores ambulantes, durante los
años 1936. 1937 y 1938, se hace sa-
ber al público el citado acuerdo a los
efectos sei artículo 26 del Reglamen-
to de Contratación de fecha 2 de Ju-
lio de 1924, para que en el término
de ocho días puedan entablarse re-
clamaciones legales por los interesa-
dos apercibiéndoles que transcurrido
dicho plazo no serán admitidas ni
surtirán efecto.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general de esta villa y BO-

-LETIN OFICIAL de la provincia.
Cañete de las Torres a 11 de No-

viembre de 1935. — El Alcalde, Fran-
cisco del Toro.

Núm. 4.936
Don Francisco del Toro Costa, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que acordado por

el Ayuntamiento recaudar mediante
Gestor el arbitrio municipal estable-
cido sobre el consumo e introduc-
ción de carnes frecas y saladas de
este término durante los años de
1936, 1937 y 1938, se hace público el
citado acuerdo para que en el término
de ocho días puedan presentarse
contra el mismo reclamaciones lega-
les como autoriza el artículo 26 del
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento en Cañete de las
Torres a 11 de Noviembre de 1935. —
El Alcade, Francisco del Toro.

Núm. 4.936
Don Francisco del Toro Costa, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que acordado por

el Ayuntamiento contratar mediante
subasta la exacción del arbitrio mu-
nicipal establecido sobre el consumo
e introducción de bebidas espirituo-
sas y alcohólicas de este Municipio,
durante los años de 1936, 1937 y
1938, se hace saber al público el ci-
tado acuerdo a los efectos del artícu-
lo 26 del Reglamento de contrata-
ción de fecha 2 de Julio de 1924, para
que en el término de ocho días pue-
dan entablarse reclamaciones lega-
les por los interesadoe apercibiéndo-
les que transcurrido dicho plazo no
serán admitidas ni surtirán efecto.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de esta villa y BO-
LETIN OFICIAL de la provincia.

Cañete de las Torres a 11 de No-
viembre de 1935. El Alcalde, Fran-
cisco del Toro.

Núm. 4.937

Don Francisco del Toro Costa, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que desde el día de

hoy hasta el 15 de Diciembre próxi-
mo se cobrará en período volunta-
rio el cuarto trimestre del reparti-
miento general de utilidades de este
Municipio y año económico actual, y
pasado dicho plazo los contribuyen-
tes que no hayan satisfecho sus asig-
naciones incurrirán en el apremio es-
tablecido por el artículo 66 del Esta-
tuto de Recaudación, haciéndose
efectivas por la vía de apremio.

Se anuncia para general conoci-
miento en esta villa y en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia a fin de
que los interados puedan abonar sus
cuotas librándose del perjuicio alu-
dido.

Cañete de las Torres a 4 de No-
viembre de 1935. — El Alcalde, Fran-
cisco del Toro.

•••••
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VILLAFRANCA

Núm. 4.969

Don Francisco Pérez Muñoz, primer
Teniente de Alcalde en funciones
de Alcalde de esta villa de o Villa-
franca de Córdoba.
Hago saber: Que terminado el

padrón de la contribución urbana de
este término para el año próximo de
1936, queda expuesto al público en
la Secretaría municipal por termino
de ocho días hábiles, contados des-
de el en que aparezca inserto este
anuncio en el 130LETIN OFICIAL de
la provincia, durante cuyo plazo po-
drá ser examinado por los contribu-
yentes y presentar las reclamaciones
que crean procedentes

Villafranca de Córdoba 13 de No-
viembre de 1935. -El Alcalde, Fran-
cisco Pérez.

Núm. 4.969

Don Francisco Pérez Muñoz, primer
Teniente de Alcalde en funciones
de Alcalde de esta villa de Villa-
franca de Córdoba.
Hago saber: Que terminada la

matrícula de contribución industrial,
de comercio y profesiones de este
término para el año próximo de 1936,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría municipal por término de 10
días hábiles, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante cuyo
plazo podrá ser examinada por los
contribuyentes y presentar las recla-
maciones que crean procedentes.

Villafranca de Córdoba a 13 de No-
viembre 1935.-EI Alcalde, ancis-
co Pérez.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 4.892

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua
en Agosto de 1930 tenía 9 años, P46
de alzada, castaña, hierro confuso
muslo izquierdo, blancos costillares,
cabeza martillo y canosa cuartilla
mano izquierda y el hierro V-2 mus-
lo derecho y un mulo capón de seis
años en Diciembre de 1933. 1'53 de
alzada, castaño rubicano, un hierro
muslo izquierdo, nariclaro, bccicla-
ro y axilobragado y el hierro V-2
muslo izquierdo; hurtadas la noche
del 5 al 6 del actual de la finca La
Aliseda, término de esta ciudad, al
vecino de la misma Antonio Martí-
nez Castillo, y de ser habidos sean
puestos a mi disposición en la pri-
sión preventiva dc este partido, la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no acredita su legítima adqui-
sición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco ei 8 de No-
viembre del 1935. - Luis Giménez. -
El Secretario, Miguel Orellana.

Núm. 4.893

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego a las autori-

dades y encargo a los agentes de la
policía judicial practiquen diligencias
en la busca de una muleta de cuatro
meses, en Octubre anterior, 1'15 al-
zada, raya de mulo cruzada; otra
mula de seis meses en igual fecha,
1'22 de alzada, castaña oscura, raya
de mulo, pelos blancos, cañas de las
extremidades; otra mula de un año
en igual fecha, 1'25 de alzada, negra
algo roja de nariz, remiendo blanco
antebrazo izquierdo; y un muleto en-
tero, de seis meses, en la misma fe-
cha, P29 de alzada, castaño muy os-
curo, algo mohino y todos con el
hierro de la Sociedad Unión Ganade-
ra, donde están asegurados, muslo
derecho; hurtadas la noche del cinco
al seis del actual de la finca Solanas
de la Aliseda, término de esta ciudad,
al vecino de la misma Juan Guijo be-
jarano, y de ser ndbluds SUcIll pues-
tas a mi disposición y asimismo en la
prisión preventiva cie este partido, la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no acredita su legítima adqui-
sición; pues asi está acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 8 de No-
viembre de 1935.- Luis Giménez. -
bl secretario, Miguel Orellana.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm.. 4.903

Don Pedro Nieves Jurado, Secreta-
rio del Juzgado minucipal dg esta
villa de Villanueva del Duque.
Certifico: Que en los autos de

juicio de taitas por hurto y de que
después se hará mencion se ha clic-
tacto la sentencia cuyo encaoeza-
m.ento y parte d.spasitiva son del
tenor literal siguiente :

1-:;EN il'EN CIA.—En Villanueva del
Duque a nueve de Noviembre de
mil novecientos treinta y cinco, el
señor don Antonio Muñoz Arribas,
Juez municipal de la milsgia,, ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio verbal de faltas por hurto de
bellotas seguidos en este Juzgado a
virtud de atestado instruido por la
Guardia civil del puesto de esta
villa, contra José Torneo Martínez,
mayor de edad, casado, jornalero,
natural y vecino de Fuente la Lan-
cha; Rafael Manotas Martínez, ma-
yor de edad, casado, sastre; Fabián
Nolasco Blanco, de veinte años de
edad, soltero, jornalero; Brígido
Blanco Rodríguez de veinte años de
edad, soltero, jornalero, y Juan Bel-
monte Puerto, de dieciocho arios de
edad, soltero, jornalero, todos na-
turales y vecinos de esta villa, des-
conoc:éndose el nombre y circuns-
tancias del perjudicado o perjudica-
dos y Eyi los cuales ha sido parte el
Ministerio Fiscal en representación
de la acción pública.

Fallo : Que de conformidad con
el dictamen fiscal debo condenar y
condeno a Fabián Nolasco Blanco,
Brígido Blanco Rodríguez y Juan
Behnonte Puerto, como autores de
una falta de hurto ya definida, a la

pena de dos días de arresto menor
que cumplirán en este depósito mu-
nicipal y al denunciado como encu-
bridor Rafael Manotas Martínez, a
un día de arresto que cumplirá en
referido depósito, condenándoles
igualmente al pago de costas y gas-
tos por partes iguales y absuelvo de
los hechos de esta denuncia al que
aparecía como denunciado José To-
rrico Gómez; hágase definitiva en-
trega del fruto intervenido al José
Torrico Gómez, y al perjudicado o
perjudicados desconocidos, a los que
se reservan cuantos derechos y ac-
ciones puedan corresponderles y pa-
ra que esta sentencia les sea notifi-
cada en forma publíquese su enca-
bezamiento y parte dispositiva en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia. Así por esta mi sentencia la
pronuncio, mando y firmo.—Antonio
Muñoz.—Rubricado y sellado con el
del Juzgado.

Publicación: Dada leida y pu-
blicada ha sido la anterior senten-
cia por el señor Juez que la suscri-
be estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, doy
fé.—El Secretario, Pedro Nieves.—
Rubricado.

Y para que sirva de notificación
en forma al perjudicado o perjudi-
cados cuyos nombres y circunstan-
cias se ignoran. esq):do la presente
que visa el señor Juez en Villanue-
va del Duque a nueve de Noviem-
bre de mil novecientos treinta y cin-
co.—Pedro Nieves.—Visto bueno:
El Juez municipal, Antonio Muñoz.

MONTILLA

Núm. 4.910

Don Antonio García Jiménez, Secre-
tario del Juzgado municipal de
Montilla.
Doy fe: Que en ¢1 expediente de

juicio de faltas de que se hará ex-
presión se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA. -En Montilla a 3 de
Octubre de 1935. Visto por don
Francisco Puig Lázaro Juez munici-
pal de la misma el precedente juicio
de faltas por hurto en el que han si-
do partes además del Ministerio Fis-
cal en representación de la acción
pública el denunciado Francisco Sil-
va Rosejo, cuyo actual paradero y
demás circunstancias se ignoran; y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Francisco Silva Posejo corno
autor de una falta de hurto a la pena
de cinco días de arresto menor y al
pago de las costas causadas en este
juicio. - Así por esta mi sentencia de-
finitivamente juzgando - lo pronuncio
mando y firmo.- Francisco Puig.

La sentencia inserta concuerda con
su original a que me remito y para,
que conste pongo el presente que fir-
mo en Montilla a 28 de Octubre de
1935.- Antonio García.

CORDOBA

Núm. 4.923

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de los efectos que al final se rese-
ñan, que el día 31 de Octubre fueron

sustraidas de la Estación Centra
F. C. M. Z. y A. del sitio Esta(
de este partido; y a la captura y
ducción a esta cárcel como dele
del autor o autores del hecho, y
cate de lo sustraido que pondr
mi disposición, con la persor
personas en cuyo poder se ene
Ire, si no acreditan su legítima a(
sición.

Dado en Córdoba a 11 de Nov
bre de 1935.- Marcial Zurera 12(
ro.- El Secretario, Antonio Día

Reseña
Expedición G. V. número 7.3

10.358 conteniendo encargos
nas.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.926
Don Antonio Ruiz Vallejo, Juezd

primera Instancia d Aguilar (1
e

Francisco Jiménez Muñoz ha inicia.
do en este Juzgado expediente pa.

e
la Frontera.
Por el presente se anuncia qt1

ra justificar el domin io a su favor
de una décima parte indivisa cic una
casa habitación en la calle Fernán
Pérez, número catorce de l'unte
Geni, cuya total superficie es
ciento sesenta y siete metros y treu.
ta y dos decímetros cuadrados, v

linda todo el inmueble por la der.
cha entrando casa de herederos d:

don Manuel Jurado, izquierda .a de
Santos Perailes, y espalda tierra
calma de sucesores de don Jos Mo-
rales Ruiz.

Y para cumplir los preceptos
gentes, se cita para la práctica In

las pruebas ofrecidas, a Francisco
Gálvez Jiménez, titular de la pro.
piedad en el Registro, o a sus cau-
sahabientes, y a las personas igno.

radas a quienes pueda perjudim
la inscripción pretendida, advi-tién-
doles que en los ciento ochenta
siguientes a la publicación del pro.

sente, pueden comparecer en este

Juzgado para alegar sus dericlio:
o proponer las pruebas que les asis-
tan, con apercibimiento de que si
no lo hacen les parará el perjuicio
consiguiente.

Src6e . and. advierte que es la tercera in .se 

Aguilar de la Frontera a once de
Noviembre de mil novecientos trenn-
ta y cinco.—Antonio Ruiz.—El Se.
cretario, Fernando Sánchez.

BAENA

Núm. 4.956
Cédula de citación

El Sr. Juez municipal de esto

dad en proveido de esta fecha
servido señalar el día 28 de lo
rrientes y hora de las doce, par
tenga lugar la celebración del
de faltas que se sigue en estejt12
número 881 del ano actual, c
Manuel Rodríguez Cabezas de
dero desconocido, sobre hurt
bellotas hecho ocurrido a las
del 18 de Octubre último, segú

nuncia de los guardas rurales d,
término.

Y para que sirva de citacie n el

forma al denunciado de parador°
desconocido expido la presente CC'

dula para su inserción en el 139-E`
TIN OFICIAL de esta provincie

I3aena 13 de Noviembre de 1935.-

El Secretario, J. Mejías.
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